
Agosto 7 del 2202 

Señores 

CENTRO DE BELLAS ARTES 

“REYNALDO CANIZARES PA. 

Ciidad.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de comisario de CENTRO DE BELLAS ARTES "REYNALDO 
CAÑIZARES P” C.A. por el año 2001, y cumpliendo con las disposiciones de! 
Estatuto Social y Art, 279 Num.4to de la Ley de Compañías, he procedido ai 
estudio, revisión y Comprobación de las diferentes etapas del desarrollo 
economico administrativo, así como de sus Estados de Situacion Financiera y 

Resultados, registros conlables y demás documentos de CENTRO DE 

BELLAS ARTES “REYNALDO CAÑIZARES P” C.A, con la siguiente opinión. 

Que los señores administradores de la compañía han cumplido con 
responsabilidad las normas legales y estatutarias. 

Que de la revisión y comprobación de los registros contables se establecio que 

estos han sido Mevados con honestidad y de acuerdo con los principics de 

contabilidad generalmente aceptados, por lo que considero que los estados 

financieros y sus resultados, presentan razonablemente la situación financiera 

de CENTRO DE BELLAS ARTES “REYNALDO CAÑIZARES P” C.A., al 31 
de diciembre 2001. 

Muy atentamente, 

COMISARIO 

  

—Á O ES 
CP.A CARLOS CANTOS BOBADILLA


